
  

                      

 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
Proceso           SUCESION  
Radicación    41001-31-10-001-2013-00364- 00 
Demandante    JANNER DAMIAN CHARRY LUGO 
Causante         JUDITH DUSSSAN DE CHARRY 

 
              Neiva, Doce (12) de Enero de dos mil veintidós (2022)  
             

             Previo al Despacho a pronunciarse sobre la cesión de derechos 

herenciales contenida en las escritura públicas No. 2357 y 2358 

expedidas por la Notaria Segunda del Circulo de Neiva y respecto de la 

solicitud de levantamiento de las medidas cautelares, requiere a las 

partes para que en el término de cinco (5) días manifiesten si desean 

que se continúe con el presente proceso o en su defecto van a realizar 

la distribución de los bienes relictos vía notarial de conformidad con el 

Decreto 902 de 1988. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

DALIA ANDREA OTALORA  GUARNIZO 

Juez 
 

 

 

 

 


